
NO

La siguiente pregunta pública aparecerá en
la papeleta electoral de las elecciones generales

del 3 de noviembre de 2009

¿Deberá aprobarse la “Ley de Bonos de Green Acres,
Protección de Suministros de Agua y  Planicies de
Inundación y Preservación Histórica y de Tierras
Cultivables de 2009”, la cual autoriza al Estado a emitir
bonos por la cantidad de $400 millones con el fin de
proporcionar el dinero para (1) la adquisición y
urbanización de tierras con el propósito de recreación
y preservación, incluidas las tierras que protegen los
suministros de agua, (2) la conservación de tierras de
cultivo para el uso y la producción agrícola y
horticultural, (3) la adquisición, con el propósito de
recreación y conservación, de propiedades que son
propensas a sufrir o que han sufrido daños causados
por inundaciones o tormentas, y (4) proporcionar
fondos para proyectos de preservación histórica; y
proveer las vías y medios para pagar los intereses
sobre las deudas, así como pagar y reducir el principal
de las mismas, con plena divulgación pública de todos
los gastos?
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SÍ

La aprobación de esta ley autorizaría $400 millones
en fondos para Green Acres, protección de
suministros de agua y planicies de inundación, y
proyectos de conservación histórica y de tierras
cultivables a través de la venta de bonos de
obligación general del Estado. El programa Green
Acres adquiere tierras que protegen los suministros
de agua y preservan los espacios abiertos, incluidos
los parques, el hábitat de los peces y los animales
salvajes y las áreas que son propensas a sufrir
inundaciones o han sido afectadas por
inundaciones. El programa también provee fondos
para realizar mejoras a los parques y las
instalaciones. De la suma total autorizada: (1) $218
millones se usarán para Green Acres; (2) $146
millones se usarán para la preservación de tierras
cultivables; (3) $24 millones se usarán para el
programa “Blue Acres”, de acuerdo con el cual el
Estado podrá comprar a los vendedores que estén
dispuestos, con fines de preservación de espacios
abiertos, propiedades que sean propensas a sufrir
inundaciones o hayan sido afectadas por
inundaciones o daños de tormentas; y (4) $12
millones se usarán para propósitos de preservación
histórica. Todos los gastos de lo que se obtenga
mediante los bonos autorizados estarán sujetos a la
plena divulgación pública.


